
A DESPACHO: 26 de julio de 2023. Pasa a despacho de la señora Juez el 
memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte demandante 

para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 
El secretario. 

 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

Popayán Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

       
PROCESO:        JURISDICCION VOLUNTARIA  
DEMANDANTE: CARMEN LIGIA DIAZ  

RADICADO:      190014003002-2023-00076-00 
 
 

Auto Interlocutorio Nro. 1750 
 

A despacho se encuentra el proceso de Jurisdicción Voluntaria promovido 
por la señora CARMEN LIGIA DIAZ, quien actúa a través de su apoderado 
judicial, con el fin de resolver respecto a la solicitud de corrección de la 

sentencia del 30 de julio de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Señala el artículo 286 del Código General del Proceso: 

 
ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
(…) 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
En el presente caso se tiene que por error involuntario en el acta de la 

audiencia mediante la cual se consignó la parte resolutiva de Sentencia 
dictada en estrados se cometió un error aritmético en el numeral PRIMERO 

de la mencionada providencia respecto al número de la cédula de ciudadanía 
del señor SIXTO LULIGO al consignar el número 4.655.176, siendo correcto 
el Nro. 4.665.176, siendo necesaria la corrección antes referida. 
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Así las cosas, se procederá a corregir la providencia en mención en tal 

sentido. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal De Popayán (c); 

 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO UNICO: CORREGIR el numeral primero del Acta de Audiencia 

Nro. 036 del 20 de junio de 2023, contentiva de la parte resolutiva de la 

Sentencia Nro. 169, en el sentido de indicar que el cupo numérico 

corresponde al 4.665.176 y no como se encuentra consignado en la referida 

acta de audiencia.  

En todo lo demás, queda incólume la parte resolutiva de la Sentencia 

referida consignada en la ya mencionada acta  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
 

MZ 
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